
  
 
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D. C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO No.:  11001-33-35-025-2020-00375-00  

DEMANDANTE:  ENYERLIN ALEJANDRA CAÑIZARES CUMALO  

DEMANDADO:  CANCILLERÍA (MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES), MIGRACIÓN COLOMBIA, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN DE 
COLOMBIA 
 

 

En providencia proferida por este Despacho el 1º de diciembre de 2020 se ordenó:   

  

“TERCERO: DECRETAR LA MEDIDA PROVISIONAL, de conformidad a lo 

previsto en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, por lo que se ORDENA para 

que en el termino improrrogable de veinticuatro (24) horas, autorice por medio 

de un centro de salud especializado en mujeres gestantes, la práctica de los 

exámenes contentivos en: PRIMER CONTROL PRENATAL y la toma de los 

exámenes de laboratorio de CUADRO HEMATICO, HEMOCLASIFICACIÓN, 

GLICEMIA, PARCIAL DE ORINA, HIV GESTANTE, SEROLOGÍA VDRL, 

TOXOPLASMOSIS IGM, HEPATITIS B, FROTIS VAGINAL y RUBEOLA IGM, los 

que se le practicaran a la accionante ENYERLIN ALEJANDRA CAÑIZARES 

CUMALO, identificada con la cédula de extranjería V 30.871.751.”    

  
Previo a decidir frente a la apertura o no del presente Incidente de Desacato, 

presentado por el señor Oberman David Vigoya Bautista, como agente oficioso de la 

señora ENYERLIN ALEJANDRA CAÑIZARES CUMALO, con ocasión del presunto 

incumplimiento a acceder la medida provisional de fecha 1º de diciembre de 2020, por 

Secretaría de este Despacho y siguiendo lo reseñado en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, notifíquese a la Representante legal de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

LA SALUD, o quien haga sus veces, para que dentro de las DOS (2) 

HORAS siguientes, informen las razones por las que no han dado cumplimiento a la 

orden, y además el nombre completo, cédula y correo personal de quien es el deber de 

dar cumplimiento a la orden constitucional.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 
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